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Reglamento Interior del Ho

de Chihuahua, en nu

siguiente PUNTO
Cabildo

su consideración el

Ordinaria del H.
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MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTíz ORPINEL
SECRETARIO DE LA PRESID
y DEL HONORABLE AYU

PRESENTE.-

pro

significativa

integral del

promovidas.

ibuyen

les son parte

protegidas y

hablantes en nuestro municipio son el Chinanteco, Náhuatl, Tarahumara, Mazahua,

Zapoteco y Mixteco.
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CUARTO. - Que este Honorable Cabildo reconoce la importancia de proteger y

promover la diversidad lingüística y cultural como elemento fundamental del
patrimonio intangible de la

cohesión social, en con
al enriquecimiento y la

QUINTO. - Que alinead'o,!,~¡(\'_
Lenguas Indígenas pr""....II""'i'v'I

tiene como objet
yla

nio Internacional de las

2022-2032, el cual

enguas indígenas

e adoptar

al, la

,en sus

preservación

ejercicio pleno

Pueblos

o su valor como

TERCERO. - Que la Declaratoria de Ley de Derechos de los Pueblos y
Comunidades Indígenas del Estado de Chihuahua, en su Artículo 5, a la letra dice:

"2024,.J\ño de :JeCipeCarrillo Puerto, Benemérito deiProietariado,
Revotucionario y 'Defensor áeC:M.aya6"

"2024,.J\ño áeCBicentenario de fafundacum áeC'Estado de Chihuahuar
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"La aplicación de la presente Ley corresponde al Estado, los municipios, sus

dependencias, así como a los organismos descentralizados y constitucionales

autónomos, en el ámbito de

y acciones afirmativas que re

de México, Chihuahua y ""c_"'_'

municipios en la nrr,t"o,,'l",I'\"

políticas públicas inclusivas

diversidad cultural y lingüística

pel fundamental de los

pueblos originarios

dicha

promover

de la revitaliza

promoción

adoptar un
de las Lenguas y ciudad Santuario
de las lenguas y CUI¡t:u:r:as~l~n~~diiji~l~~;;Jj[;"'"II~fI~~~I'~qiu:e~M~l:a:W¡:c;i';udadadopte políticas

Juárez, es

públicas, estrategias y acciones para preservar, revitalizar y promover las lenguas

y culturas de las comunidades indígenas que residen en su territorio; reconocen la

importancia de la diversidad cultural como recurso y capital intangible para su

"2024, .Jlño de :fe{ipe Carrillo Puerto, Benemérito det Protetariaao,
'Revoiucionario y 'Defensor áe{ :Maya6"

"2024, .Jlño áe{Bicentenario de Ca[undacion. áe{Estado de Chiñuahuar
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desarrollo, por lo que buscan salvaguardarlas; instrumentan programas y proyectos

para la revitalización de las lenguas; así como el intercambio cultural y la celebración

Las ciudades santuario
además de prestigiarse y.
recursos para que
patrimonio cultural.

Por lo anteriormente eXIJU~~¡4j;1.~tfir

de Juárez, el siguie

, proporcionan espacios y

ntamiento del Municipio

Juárez

as, en

ón de la

resiones

cohesión s ciales del

autoridades

medidas
necesarias

competencias de ~~~~rd::~;;;:~~~::~l
difusión de las lenguas y cultu
administrativo y comunitario.

, el respeto y la

"2024,.Jlño de j"e{iye Carrillo Puerto, 'Benemérito de{ Proietariado,
Revotucionario y 'Defensor de{ :Mayaó"

"2024,.Jlño efe{ Bicerüenario efe fafundacion. efeCEstado efe Chihuahuar
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TERCERO. - Se promoverá la implementación de políticas públicas inclusivas y

participativas que favorezcan el acceso equitativo de las personas y grupos

acciones necesarias,

indígenas a los servicios m

intereses y derechos.

CUARTO. - Se instruye a la

iones que afecten sus

HonorableAyuntamiento de

y adopte las medidas y

administrativo,
enominación Ciudad

QUI r.

REGI APIA
FRACCiÓN EDILICIA DE MORENA

"2024,.J\ño de j'e{ípe Carrillo 'Puerto, 'Benemérito áe{Pro{etaríaáo,
Revoiucionario y 'Defensor áe{ :M.ayaf/'

"2024,.J\ño det' Bicentenarío de fafundacion. áe{ 'Estado de Chihuahua»


